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1 Cuenca del río Guadalquivir   

Este caso de estudio describe el uso de agua y las reducciones potenciales de 

extracción de agua para escenarios hasta 2027 en el sector del regadío en la cuenca 

del río Guadalquivir  (Sur de España). El trabajo ha sido realizado en la Universidad de 

Córdoba (España).  Este trabajo pretende ilustrar el análisis coste eficacia dentro del 

Programa de Medidas, aunque se limita a una Demarcación y al sector agrario. Este 

caso de estudio se presenta como un ejercicio de cara a la elaboración de los 

programas de medidas que se deben preparar con motivo de la DMA con los 

horizontes 2015, 2021, 2027 

1.1 Introducción 

 

En los 15 últimos años, diversas regiones de la UE se han enfrentado a sequías más 

largas que han afectando a más personas y causando daños medioambientales y 

económicos considerablemente mayores que en décadas anteriores. Estimaciones del 

impacto económico global en la UE muestran que el impacto medio anual se ha 

duplicado en el periodo 1991-2006 en comparación con los 15 años anteriores1.  

De hecho, la escasez de agua, especialmente en el Mediterráneo, es consecuencia, 

generalmente, de la falta de precipitaciones2. La escasez de agua es consecuencia de 

una combinación de factores, siendo el más importante la sobreexplotación de los 

recursos hídricos3. En la cuenca del Guadalquivir, en el sur de España, al igual que en 

la mayoría de las zonas mediterráneas, la detracción de agua para riego es de la 

mayor cuantía con respecto a otros usos. De la serie de balances hídricos desde 

19924, incluyendo el balance que se presenta en el Plan de Gestión  de Sequía de 

esta Demarcación5, se puede comprobar que las presiones sobre los recursos hídricos 

por parte de los sectores consumidores principales  (agricultura, industria y urbano/ 

doméstico) no han cambiado sustancialmente. El volumen de agua captado para uso 

industrial representa el 2% del volumen total captado, para usos urbano/doméstico 

este volumen alcanza el 13% del total y para uso agrícola, principalmente para riego, 

el nivel de volumen de agua captado crece hasta el 85 %.  

Aunque es importante el establecimiento de medidas económicamente eficientes  de 

reducción de la utilización de agua para todos los sectores consumidores, las 

repercusiones de las medidas de ahorro en el sector del regadío serán mayores, 

desde el punto de vista general de toda la Demarcación, que las medidas de ahorro 

                                                
1
  European Environmental Agency (2007): ñClimate change and water adaptation issues.ò EEA technical 

report no 2/2007 
2
  Precipitación es el aporte de agua desde la atmósfera en forma de lluvia, nieve o granizo.  

3
  Estrela, T., C. Marcuello y M. Dimas., (2000): ñLas aguas continentales en los países mediterráneos de 
la Uni·n Europeaò. Ed. Ministerio de Fomento y Ministerio de Medio Ambiente. Madrid. 

4
  Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) and Ministerio de Medio Ambiente  (MIMAM) 
(1995): ñPlan Hidrológico del Guadalquivirò 

5
 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) and Ministerio de Medio Ambiente  (MIMAM) 
(2006): ñPlan Especial Sequiaò. Draft. 
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aplicadas a los sectores urbano e industrial. Así, aplicar medidas de ahorro que 

puedan reducir hasta un 10% el volumen captado para usos urbanos significaría 44 

hm3 (1,5% de la captación total actual) de ahorro sobre el balance hídrico de 2006 (ver 

tabla 1 del apartado 3). Reducciones similares  (hasta el 10%) en el volumen captado 

para riego proporcionarían ahorros de agua cercanos a 290 hm3 (más de seis veces el 

volumen de ahorro estimado para el sector urbano y el 8,5% de la captación actual). El 

ahorro marginal de agua respecto al uso actual en el sector urbano puede tener un 

coste muy superior por unidad ahorrada que ahorros similares en el regadío. Teniendo 

en cuenta la cantidad de agua consumida y el coste marginal de tales ahorros, los 

siguientes apartados de este caso de estudio se centrarán sólo y exclusivamente en el 

análisis de las medidas de ahorro de agua en la agricultura de regadío. 

El Valor Añadido Bruto (VAB) se estima que es  6,5 veces mayor para la agricultura de 

regadío que para la de secano, y el margen neto para la agricultura de regadío en 

España se estima, por término medio, que es 4,4 superior para la agricultura de 

regadío respecto a la de secano6. Más aún, la contribución estimada de una hectárea 

de riego al empleo en el Guadalquivir es 3.5 veces superior que la de una hectárea de 

secano7. La agricultura de regadío es por tanto un generador sustancial de riqueza y 

es importante para el desarrollo rural de la región. 

Sin embargo, desde hace unos años  han aumentado las dificultades para abordar 

nuevos proyectos de puestas en riego debido a obstáculos por parte de los 

organismos de cuenca8, el tema de la escasez del agua, y la falta de fondos y apoyo 

de organizaciones internacionales y gubernamentales. El artículo 9 de la Directiva 

Marco de la UE sobre Política de Aguas (2000/60/EC del 23 de Octubre), por ejemplo, 

recomienda a los Estados Miembros recaudar el coste total de los servicios de 

suministro de agua a los agricultores9. 

Los recursos hídricos están sometidos a una enorme presión en la mayoría de las 

cuencas mediterráneas, y es característico que el volumen global demandado por las 

actividades socioeconómicas exceda el total de recursos disponibles tanto 

convencionales como alternativos teniendo en cuenta la actual eficiencia técnica de los 

servicios del agua. En el Guadalquivir, la explotación de los recursos hídricos tanto 

superficiales como subterráneos ha alcanzado su límite, y debido a la situación actual, 

casi ningún embalse puede aumentar el suministro de agua en la cuenca. La cuenca 

del Guadalquivir es una típica cuenca de interior ya que su franja litoral es muy corta 

respecto a la extensión de la misma. Consecuentemente, la desalación de agua de 

mar no es una opción alternativa para el suministro de agua ya que sólo sería  

económicamente viable para unos pocos usuarios y por tanto supondría un pequeño 

incremento de recursos, insuficiente para reducir el déficit de la cuenca. Por tanto, la 

                                                
6
  Ministerio de Medio Ambiente (MIMAM) (2007): ñEl Agua en la Econom²a Espa¶ola: Situaci·n y 
Perspectivasò. Informe integrado del An§lisis Econ·mico de los Usos de Agua, Art²culo 5 y Anejos II y 
III de la Directiva Marco de Agua. Madrid, January 2007: Ministry of the Environment 

7
  Berbel, J and Gutiérrez, C. (2004): ñI Informe sobre la Sostenibilidad del Regad²oò. Edita Feragua. 

8
  Denominadas Confederaciones Hidrográficas 

9
  Puede verse la fundamentación de tal principio en European Commission (2000): ñPricing Policies for 
Enhancing the Sustainability of Water Resourcesò. Communication from the Commission to the 
Council, the European Parliament, and the Economic and Social Committee (COM (2000) 477 final, 
European Commission, Brussels.  
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única alternativa para incrementar la disponibilidad de recursos sería recibir agua de 

cuencas externas, lo que es bastante improbable dado la opinión contraria de gran 

parte de la sociedad y las propias dificultades técnicas inherentes a esta alternativa. 

 

Para el año 2006 el déficit de agua en la cuenca del Guadalquivir se estimó en un 11% 

del volumen demandado por los usuarios10.  Durante la última década la superficie 

regada ha crecido significativamente, lo que ha llevado a déficit mayores. Por eso, las 

medidas que se tomen para mejorar los indicadores hidrológicos y cuantitativos de las 

masas de agua y para lograr un equilibrio a largo plazo entre demanda y oferta de 

agua deberían dirigirse a mejorar los servicios y el uso del agua y a variar la estructura 

de la demanda de agua en vez de realizar esfuerzos poco productivos en aumentar la 

disponibilidad de agua en alta. 

 

1.2 Objetivos 

 

El objetivo de este caso de estudio de la cuenca del río Guadalquivir se centra en: 

Asignación y consumo de agua en la cuenca del río Guadalquivir; y  

El análisis coste-eficacia de las medidas de reducción de las captaciones de agua en 

la cuenca del Guadalquivir (incluyendo la valoración del precio del agua con y sin 

medida de volúmenes de agua). 

 

1.3 Antecedentes 
 

La cuenca del Guadalquivir, situada en el sur de España, ocupa una superficie de 
57.527 km2 y su población supera los 4,2 millones de habitantes distribuidos en 476 
municipios. El plan Hidrológico del Guadalquivir11  describe la gestión general de la 
cuenca e indica que el valor medio de los recursos renovables de la cuenca 
(superficiales y subterráneos) está en torno a 7.000 hm3/año12, mientras que la 
estimación del consumo bruto para el año 2002 fue de 3.583 hm3/año. La cuenca 
presenta un alto grado de regulación, realizándose el suministro de agua a partir de 
embalses que regulan el 35 % de los recursos naturales superficiales así como del 
flujo base y de la explotación de acuíferos que alcanzándose hasta el 49% de los 
recursos renovables. El nivel de extracción es alto (cercano al 50% en un año 
hidrológico normal) con una precipitación interanual fluctuante; por lo que la garantía 

                                                
10

  Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) y Ministerio de Medio Ambiente (MIMAM) (2006): 
ñPlan Especial Sequiaò. Borrador 

11
  DenominadoñPlan Hidrol·gicoò 

12
 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) and Ministerio de Medio Ambiente  (MIMAM) 

(2006): ñPlan Especial Sequiaò. Brorrador. 
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de lograr la satisfacción de los derechos de asignación de agua de los usuarios es 
baja (Ibid). La agricultura esa todas luces el mayor consumidor de agua (ver 5.1), 
mostrándose en el  mapa adjunto la ubicación de las principales zonas de riego   

 

Figura 1. Representación esquemática de las zonas de riego en el valle del Guadalquivir 

 

Fuente: Berbel y Gutiérrez (2005) 
13

 

La cuenca del Guadalquivir tiene una superficie estimada de riego de 715.000 ha14, 

que representa el 25,5% del área total cultivada. El ratio superficie regada versus 

superficie de secano es del doble que la madia de España (12,5%). Las fuentes de 

suministro de agua para riego son de tipo superficial (80,9%), subterránea (18%) y de 

aguas residuales (1,1%).  

 

Los factores principales que afectan a la demanda de riego por unidad de superficie 

son clima, suelo, cultivo y método de riego. De ahí que la variable principal para 

obtener la demanda de riego total a escala de cuenca sea la superficie regada. El 

incremento de la superficie regada durante el último siglo ha sido espectacular. Desde 

1900, la superficie regada en el Guadalquivir se ha incrementado un 500% pasando de 

142.000 ha en 1904 has 715.000 ha en 200415. El incremento ha sido particularmente 

                                                
13

  Berbel, J. and Gutierrez, C. (eds) (2005): ñSustainability of European Agriculture under Water 
Framework Directive and Agenda 2000ò. European Commission, Bruxelles. 

14
  Aquavir (2005): ñSuperficies de los cultivos de regadío y sus necesidades de riego, en la demarcación 
de la Confederaci·n Hidrogr§fica del Guadalquivirò. CHG. España. 

15
  Camacho, E. (2005): ñAn§lisis de la eficiencia y el ahorro de agua en el regad²o de la cuenca del 

Guadalquivir. Inversiones en la modernizaci·n de regad²osò. FERAGUA. Spain. 



 6 

rápido en la última década, entorno al 60% entre 1995 y 200416. Debido a esta 

expansión, la demanda de agua ha aumentado considerablemente. Como 

consecuencia, en la actualidad, se ejerce una presión significativa sobre los recursos 

hídricos locales. El crecimiento de la demanda de agua de riego, coincidente con una 

serie de años secos y de recarga reducida de acuíferos, ha supuesto un incremento 

del déficit hídrico.  

Otro factor fuertemente relacionado con la demanda de agua para agricultura a escala 

de cuenca es la eficiencia del regadío. Debido a la preocupación por situaciones de 

escasez de agua de larga duración, y con el fin de conservar los recursos disponibles, 

tanto las autoridades como los agricultores han realizado grandes esfuerzos para 

mejorar la eficiencia del riego durante los últimos años. Hoy en día, algunas de las 

principales zonas regables están aún en proceso de modernización, en los que las 

antiguas redes de canales abiertos están siendo reemplazadas por redes a presión a 

la demanda. El objetivo primario de estas inversiones es lograr una conducción y uso 

más eficiente del agua. Como consecuencia, casi la mitad (45%) del total del área 

regada lo hace mediante riego localizado, que es ahora el método de aplicación más 

frecuente en la cuenca. Esta tendencia contrasta con la situación 15 años atrás 

cuando el riego por superficie era predominante (61%) mientras que el riego localizado 

(12%) estaba considerado como una técnica especializada. Consecuentemente, la 

evolución, desde 1985, de la demanda de agua de riego por hectárea muestra una 

fuerte tendencia hacia la disminución del consumo. Un análisis en profundidad, sobre 

una muestra representativa de 22 zonas regables en el Guadalquivir (30% de la 

superficie regada de la cuenca), indica que el consumo de agua por unidad de 

superficie regada ha descendido desde una valor medio de 7.000m3/ha  hasta 

5.000m3/ha in 200417. Sin embargo, el aumento continuado de la superficie de riego ha 

significado que la cantidad de agua asignada a cada zona de riego ha ido 

reduciéndose gradualmente en años recientes, llevando a sí a una reasignación de 

recursos óah hocô, lo que se discutirá posteriormente. La escasez de agua en la 

cuenca, no obstante, varía dependiendo de las condiciones meteorológicas de cada 

año (Figura 2).  

                                                
16

  Parias, P (2007) Perspectiva del Regadío Andaluz desde la Optica del Regante. Jornadas Sobre 
"Recursos Hídricos De Andalucía: Evaluación y Uso Sostenible". Colegio Oficial de Ingenieros 
Agrónomos de Andalucía. Sevilla, Enero 2007. 

17
  Camacho, E. (2005): ñAn§lisis de la eficiencia y el ahorro de agua en el regad²o de la cuenca del 
Guadalquivir. Inversiones en la modernizaci·n de regad²osò. FERAGUA. Espa¶a. 
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Figura 2. Precipitaciones medias en el Guadalquivir desde 1942 hasta 2004 

Fuente: CHG y MIMAM, 2006 

 

El mismo estudio18 muestra que el volumen medio de agua (m3/ha) que asignan las 

autoridades a estas zonas regables se redujo considerablemente entre 1992 y 1996 

cuando España padeció una sequía prolongada. De hecho, en 1995 los agricultores no 

pudieron regar19. Más aún, en 2004 comenzó una nueva sequía que todavía está 

afectando a la asignación de agua en la cuenca (por ejemplo, la asignación de agua 

para la zona regable del Genil-Cabra es de 1.300 m3/ha, 30% de la ñasignaci·n 

normalò), y para hacer frente a los problemas frecuentes de escasez, este a¶o el 

Gobierno ha aprobado un Plan Especial de Sequía (PES) de la cuenca.  

  

Basándonos en esto, se deduce que los recursos naturales por sí solos no son 

suficientes para satisfacer la demanda total de la cuenca cada año con una alta 

garantía de suministro, ya que no están totalmente disponibles para los usuarios. La 

Figura 3 muestra como sólo una fracción de los recursos naturales queda disponible 

para el consumo20. Los recursos disponibles son los almacenados en lagos y 

embalses y los extraídos directamente de los pozos, ríos y arroyos (dependientes de la 

variabilidad climática), menos las restricciones impuestas según las condiciones 

específicas de cada cuenca, las cuales están principalmente relacionadas con la 

demanda ambiental y el almacenamiento de seguridad (o mínimo) en los embalses. 

                                                
18

  Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) y Ministerio de Medio Ambiente (MIMAM) (2006): 
ñPlan Especial Sequiaò. Borrador 

19
  Camacho, E. (2005): ñAn§lisis de la eficiencia y el ahorro de agua en el regad²o de la cuenca del 
Guadalquivir. Inversiones en la modernizaci·n de regad²osò. FERAGUA. España 

20
  Ministerio de Medio Ambiente (1998): ñLibro blanco del aguaò. Madrid  
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A tenor con las figuras anteriores sólo 3.028 hm3 de agua están disponibles en el 
Guadalquivir de los 7000 hm3 originales por término medio; sin embargo, la demanda 
neta total de agua de los distintos sectores se estima en 3.105 hm3 anuales21, 
resultando un balance hídrico administrativo negativo, como el que se describe en la 
tabla 1.  

 

Figura 3. Esquema conceptual de transformación de los recursos naturales en recursos 

disponibles para uso 

 

 

                                                
21

 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) y Ministerio de Medio Ambiente  (MIMAM) (2006): 
ñPlan Especial Sequíaò. Borrador. 
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Recurso disponible 
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de seguridad 
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Esta tabla muestra que el total de los recursos hídricos disponibles en un año 
hidrológico normal supone 3.287 hm3, los cuales provienen de los recursos 
superficiales almacenados en embalses (2.321 hm3), en acuíferos (621 hm3), y del 
flujo base de los ríos (345 hm3). 

 

Tabla 1. Balance Hídrico en el Guadalquivir 

Recursos regulados (hm
3
/año) Consumo de agua (hm

3
/año) 

Superficiales Subterráneos 
Flujo 
base  

Urbano Industrial Riego 

2321 621 345 434 76 2891 

Recursos totales: 

 
 3287 Consumo total:  3401 

Restricciones:  
259 

 
Retornos:  296 

Recursos totales ï restricciones = 
Recursos disponibles (hm

3
/año) 

3028 
Consumo total ï Retornos = Consumo 
Neto (hm

3
/año) 

3105 

Déficit administrativo  = Recursos disponibles ï Consumo neto de agua = -77 hm3/año 

 

Cuando se asigna el agua de acuerdo a concesiones administrativas (según ley) y 

según la prioridad de uso (primero el uso doméstico y urbano, seguido del agrícola e 

industrial respectivamente), se observa que las concesiones administrativas son 

mayores que los recursos disponibles por lo que la cuenca queda administrativamente 

ñdesequilibradaò. La diferencia entre concesi·n administrativa (puede variar cada a¶o 

para los distintos usos a tenor de las circunstancias hidrológicas) y los recursos  

disponibles se denomina Déficit Hídrico. El balance hídrico de la cuenca que aparece 

en la Tabla 1, corresponde a un año promedio y nos lleva a pensar si es posible 

incrementar la disponibilidad de recursos. Se considera que el valor máximo de 

recursos disponibles (potenciales) en una cuenca son sus recursos naturales menos 

las restricciones de usos y ciertas pérdidas (es técnicamente imposible transformar 

todo el recurso natural en recurso disponible para uso). Por lo tanto, los recursos 

potenciales se estiman en un 80% del promedio de los recursos naturales. El cociente 

entre la demanda neta y los recursos potenciales es superior a 0.5, lo que significa que 

en un año medio, si la cuenca hubiera alcanzado su máxima capacidad de regulación, 

el balance hídrico de la cuenca sería positivo, pero en los secos, los recursos 

potenciales serán menores e incluso inferiores a la demanda neta. En esta situación, 

tan frecuente en las cuencas mediterráneas, es necesario disminuir la asignación de 

agua a los usuarios.  

Según el plan hidrológico de cuenca22, no hay apenas posibilidades de construcción 

de nuevos embalses23. La capacidad de embalse actual se acerca a los 6.900 hm3, y 

                                                
22

  Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) y Ministerio de Medio Ambiente (MIMAM) (1995): 
ñPlan Hidrol·gico del Guadalquivirò 

23
  En la actualidad están en construcción tres embalses nuevos y no hay planificado ninguno más en un 

futuro próximo. 
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la media de los recursos renovables superficiales es de 6.300 hm3 24. Es muy poco 

frecuente que los embalses se llenen por completo. Además la utilización de recursos 

provenientes de acuíferos y flujo bases está cercana al límite de la sobreexplotación y 

no hay otras posibilidades de captaciones adicionales. En conclusión, el potencial para 

incrementar los recursos disponibles esta bastante limitado. Se debería ser consciente 

de que se ha alcanzado el límite se explotación sostenible de los recursos hídricos, 

con escasas posibilidades de construir nuevos embalses. El uso adicional de recursos 

subterráneos puede reservarse sólo para compensar el déficit hídrico en periodos de 

sequía pero no para un hipotético incremento de la demanda de agua. 

 

1.4 Reparto del agua por usos 

 

En este capítulo se examina la asignación presente y futura del agua por usos en el 

Guadalquivir. 

La tabla 2 presenta el consumo actual de agua por usos en la demarcación, mostrando 

que el sector primario (Básicamente la agricultura) consume en torno al 87% de toda el 

agua extraída del Guadalquivir en un ña¶o hidrol·gico normalò. A la agricultura siguen 

los usos urbanos domésticos (11%) y la Industria (2%). 

 

Tabla 1. Estimación de usos del agua en el Guadalquivir (2005) 

Origen (Hm
3
) Doméstico Riego Industria Total 

Superficial 326,26 2.700,35 67,67 3.094,28 

Subterránea 96,60 584,74 7,76 689,10 

Total hm
3
 422,86 3.285,09 75,43 3.783,38 

% 11,18 86,83 1,99 100,00 

Fuente: CHG-MIMAM (2006)
25

 

 

La agricultura genera el 6,6% del Valor Añadido Bruto (VAB) y crea aproximadamente 

el 12% del empleo de la cuenca. Adicionalmente, la agroindustria es el sector industrial 

más importante, con 22% del empleo industrial y un 30% del VAB industrial.  

La Tabla 2 muestra el VAB producido y el consumo de agua por sectores en la 

cuenca.  

                                                
24

  Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) y Ministerio de Medio Ambiente  (MIMAM) (2006): 
ñPlan Especial Sequiaò. Borrador 
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Tabla 2. Valor añadido Bruto y demanda de agua por sectores en el Guadalquivir 

Sector BAV  Empleo  Consumo de agua  

  (10
6
 euros) % 10

3 
% hm

3 
%  

Agricultura 3.693.106 6% 190 11% 3.414(*) 86% 

Industria 8.059.714 13% 207 12% 98 2% 

Turismo 7.288.138 12% 200 12% 22 1% 

Otros, incluído 
consumo 
doméstico 

41.191.591 68% 1.121 65% 415 11% 

TOTAL  60.232.549 100% 1.718 100% 3.901 100% 

Fuente: MIMAM-CHG (2005):
25

 

(*) Esta estimación se basa en demanda de agua urbana, y puede diferir de la estimada en la tabla 1.   

 

El total de la actividad industrial en 2002 en la Demarcación del Guadalquivir ascendió 

a 6.876 millones de euros (15% del VAB de la cuenca), con 177.000 empleos y un 

consumo de 86 hm3 (2%). El consumo industrial estimado para 2015 será de 111,5 

hm3 (un 3% del consumo total y un aumento del 30% respecto a 2002). 

  

La presión ejercida por el riego sobre los recursos hídricos depende de dos fuerzas 

que actúan en direcciones opuestas. Por un lado, existe un incremento constante de la 

superficie de regadío en torno al 1% anual durante la última década, principalmente 

debido al uso de agua subterránea y al claro predominio del olivar, tanto en regadío 

como en secano, representando alrededor del 45% de la superficie en ambos 

sistemas. La tabla 4 ilustra la distribución del regadío en la cuenca. 

 

Tabla 3. Superficie y dotación media para los principales cultivos de regadío de la 
cuenca del Guadalquivir 

Cultivo Superficie 
(ha) 

Superficie 
% 

Dotación media 
(m

3
/ha) 

Agua  % 

Alfalfa 6588 0.9 5907 1.8 

Algodón 74499 10.4 6049 16.6 

Almendro 5752 0.8 4946 0.5 

Arroz 36078 5.1 14000 12.3 

Cereales de invierno 55851 7.8 1500 5.8 

Cítricos 20039 2.8 5501 2.5 

                                                
25

  MIMAM-CHG (2005). Informe Art. 5 Guadalquivir 
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Forrajeras de invierno 4991 0.7 1500 0.5 

Fresa 2285 0.3 4315 0.3 

Frutales 21993 3.1 5386 2.2 

Girasol 18034 2.5 1500 2.3 

Hortalizas 44519 6.2 6196 6.9 

Leguminosas grano  14172 2.0 1500 0.8 

Maíz 44975 6.3 6621 10.3 

Olivar 322257 45.1 2282 30.6 

Patata media estación 6664 0.9 6342 1.5 

Patata temprana 11165 1.6 5142 0.8 

Remolacha 20036 2.8 3730 3.5 

Tabaco 4117 0.6 6875 0.8 

TOTAL 714015 100.0   100.0 

Fuente: Basado en datos de Aquavir, 2005
26

. 

 

Puede observarse que los seis principales cultivos suponen el 81% de la superficie 

regada y el 82% de la demanda de agua, representando el olivar el 45% de la 

superficie y 31% de la demanda de agua. El algodón ocupa el 10% de la superficie y el 

17% de la demanda; el arroz 5% de superficie y 12% de la demanda; el maíz, 6% y 

10% respectivamente; las hortalizas, 6% y 7%; y los cereales de invierno 

(principalmente trigo), suponen el 8% de la superficie en regadío, con el 6% de la 

demanda de agua. 

Por otro lado, la política actual en la cuenca tiende a la modernización de los sistemas 

de riego (cambio a riego localizado), así como mejorar los sistemas de distribución 

(redes a presión). El problema es que algunas explotaciones han aprovechado la 

mejora del sistema de riego para cambiar a cultivos más intensivos en el uso del agua 

(hortícolas, frutales), y por tanto, el ahorro de agua conseguido con las citadas 

mejoras, se sobrepasa con el aumento de superficie en riego y el cambio a cultivos 

con mayor demanda hídrica (hortalizas). 

Esta observación se basa en la experiencia de la Universidad de Córdoba con las 

recientes ómodernizaci·nesô de comunidades de regantes, a raíz de las cuales, un 

número importante de explotaciones han plantado nuevos cultivos, como cítricos 

(sobre todo naranjo), que se riegan durante todo el año y, en promedio, tienen unas 

necesidades de agua mucho mayor que los cultivos a los que reemplazan. 

Cada agricultor recibe un volumen de agua determinado, o concesi·n, como óderecho 

de riegoô asignado por la CH Guadalquivir. El nivel usual de las concesiones para un 

                                                
26

  Aquavir (2005): ñSuperficies de los cultivos de regad²o y sus necesidades de riego, en la demarcaci·n 
de la Confederación Hidrogr§fica del Guadalquivirò. CHG.  
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óa¶o medioô se sitúa en unos 6.000 m3/ha; sin embargo, en el Guadalquivir raramente 

se recibe la cantidad total del derecho, y a menudo sólo se permite usar una 

asignación mucho menor. Hay que advertir que 6.000 m3/ha es un promedio de las 

diferentes asignaciones administrativas, que varían tanto con la superficie como con 

los cultivos (por ejemplo el arroz recibe alrededor de 12.000 m3/ha, mientras que 

algunas zonas de olivar reciben 2.500 m3/ha). La figura 4 ilustra la evolución del agua 

destinada a riego durante los últimos 20 años. 

 

Figura 4. Dotaciones Promedio (m
3
/ha) en comunidades de regantes representativas del 

Guadalquivir 

 

Fuente adaptado de Camacho, 2005
27

 

 

La respuesta de los regantes a la reducción de dotaciones basadas en derechos de 

riego, ha sido el cambio de planes de cultivo y sistemas de riego. 

El escenario tendencial de uso del agua para 2015 se ha estimado en 3.788 hm3 

(52,4% de los recursos renovables). Si esta tendencia continúa, se espera que el uso 

del agua en la Demarcación alcance los 4.044 hm3 (55%) para el año 2027 (de no 

haber un cambio de escenario). La tabla 5 resume los escenarios para 2002 y 2015, 

tal como se consideraron en el Informe del Art. 5 28, y el escenario para 2027, basado 

en nuestros cálculos asumiendo que la tendencia 2002 a 2015 continuará con una 

tasa de crecimiento similar. 

 

 

 

 

                                                
27

  Camacho, E. (2005): ñAn§lisis de la eficiencia y el ahorro de agua en el regad²o de la cuenca del 
Guadalquivir. Inversiones en la modernizaci·n de regad²osò. FERAGUA.  

28
  MIMAM. Confederaci·n Hidrogr§fica del Guadalquivir (2005): ñInforme arts. 5 y 6 DMAò. 

www.chguadalquivir.es. 
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Tabla 4. Posibles escenarios futuros de consumo de agua en el Guadalquivir 

Fuentes: * CHG, 2005; **Estimaciones Universidad de Córdoba.  

1 
Estimado en 7000 hm

3
  

(Cifras de agricultura y ganadería para 2001) 

Para el escenario 2027, se han considerado cambios en los planes de cultivo, o bien 

introducción de variedades mejoradas, y cambios en la demanda media de agua de 

riego; el punto más crítico es la imposibilidad del aumento de ingresos del regadío. Los 

cambios debidos al desacoplamiento de ayudas de la Política Agraria Común (PAC), 

como una medida política, deberían estudiarse también, lo que queda fuera del 

alcance de este estudio de caso. Los aumentos en los usos doméstico e industrial 

para 2027 son también una proyección basada en el incremento 2002 a 2015 

(teniendo en cuenta el crecimiento demográfico y las perspectivas industriales de los 

pronósticos de la OCDE y el Gobierno Español). 

 

1.5 Medidas de reducción de captaciones de agua 

En este apartado, se analizan los efectos de las siguientes medidas: 

 

i) Precio del agua por unidad de superficie y por volumen de agua consumida. 

ii) Plan Especial de Sequía del Guadalquivir 

iii) Reasignación temporal. 

1.5.1 Precio del agua y tarifas volumétricas 

 

En Europa existe una gran variabilidad en relación a la tarificación del agua, 

mostrándose un resumen en el anexo 1. En la mayor parte de esos casos el sistema 

se basa en una tarifa plana basada en la superficie regada, no obstante, existen 

algunos ejemplos en los que se emplea la tarifa binómica, en la que los costes fijos del 

sistema se repercuten por unidad de la superficie regada y los variables por unidad de 

agua consumida.  

 La Figura 5 ilustra la relación entre las posibles medidas técnicas y económicas. Se 

asume que un incremento en el precio del agua debe implementarse por medio de 

Usos del agua (hm
3
) *2002 *2015 **2027 

Agricultura 3.143 3.213 3.284 

Doméstico 345 444 571 

Industria y turismo 95 132 189 

Total usos 3.583 3.788 4.044 

% sobre renovable
1
 51% 54% 58% 
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medidas de facturación por volumen de agua consumida y nunca por sistemas 

basados únicamente en la unidad de superficie regada.  

 

Figura 5. Medidas, sus efectos y ahorro de agua potencial para el Guadalquivir 
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Fuente: Estimaciones de la Universidad de Córdoba. 

 

La primera medida de ahorro, modernización de sistemas de riego, consiste en:  

Reemplazar redes de distribución mediante canales abiertos por redes a presión.  

Sustitución a escala de parcela de los sistemas de riego por superficie (surcos, etc.) 
por otros más eficientes como localizado y aspersión.  

Generalmente, en los proyectos de modernización se incluye la instalación de 
contadores a escala de parcela.  

La tabla siguiente muestra el nivel actual de modernización en la cuenca, tanto en 

sistemas de distribución como en el riego a escala de parcela. La modernización ha 

estado incentivada por medio de subvenciones (alrededor del 50% en las redes de 

distribución), las cuales han sido concedidas por diferentes instituciones 

gubernamentales, como el gobierno central y los gobiernos regionales, entre otras el 

grado de aceptación de dichas medidas ha sido satisfactorio.  

En la Figura 6 se muestra la inversión en mejora de sistemas de riego tanto por 

iniciativa pública como privada.  
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Figura 6. Inversiones en modernización de sistemas de riego (en ú) 

 

Fuente: Berbel y Gutiérrez (2004), p. 41
29

 

 

En el Plan Nacional de Regadíos Horizonte 2008 se prevé una inversión en la mejora 

de 200.000 hectáreas de regadío en el Guadalquivir en 2008; No obstante, aunque 

ese objetivo aún no ha sido totalmente alcanzado, ya se ha gastado el presupuesto 

asignado para dichas mejoras. También es necesario actualizar la estimación de la 

superficie regada realmente (2005). Las bases para la estimación de la eficiencia 

actual y para 2027 se muestran en la Tabla 6.  

 

                                                
29

  Berbel, J y Gutiérrez, C. (2004): ñI Informe sobre la Sostenibilidad del Regad²oò. Edita Feragua. 
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Tabla 6. Escenarios de eficiencias presentes y futuros 

Concepto 2005  2027 (**) 

Superficie regada total 715.000 ha 715.000 ha 

Superficie abastecida por 
canales abiertos 

357.500 ha 35.750 ha 

Eficiencia en la distribución(*) eficiencia % superficie eficiencia % area 

Sistemas de canales abiertos 70% 50% 70% 5% 

A presión 90% 32% 90% 77% 

Aguas subterráneas 100% 18% 100% 18% 

Eficiencia media (distribución) 82% 100% 90% 100% 

Eficiencia en parcela         

Riego por superficie 55% 39% 55% 5% 

Aspersión 75% 18% 75% 18% 

Localizado 90% 43% 90% 77% 

Eficiencia media (parcela) 74% 100% 86% 100% 

Fuente: Estimaciones de la Universidad de Córdoba. 

(*) Esto incluye la fase de transporte en alta y la distribución en las CCRR hasta llegar a parcela. 

(**) Ya hay aprobadas 60.000 has adicionales de riego, que implicarían un aumento de la demanda de agua de la 
agriocultura, pero no hemos incluido esta cifra en el análisis porque se quiere ver el impactoi que tienen las medidas de 
ahorro sobre la situación actual (2005), y la inclusión de esta superficie adicional complica innecesariamente el análisis. 

 

La situación actual (2005) es que aproximadamente el 50% de la superficie regada en 

el Guadalquivir aún necesita mejorar su sistema de distribución mediante la instalación 

de redes a presión y se ha partido de la hipótesis de que todas las redes serán a 

presión en 2027. En relación al sistema de riego en parcela, el riego por superficie 

(39%) que existe actualmente se verá reducido a únicamente el 5% (arrozales del 

entorno de Doñana), el cual desempeñará un papel de control ambiental en el entorno 

del Parque Nacional de Doñana y para evitar problemas de salinización por intrusiones 

marinas dentro del río30. 

En la Figura 7 se muestra el impacto de las medidas técnicas. Una vez que se agota el 

potencial de ahorro por medidas puramente técnicas, se considera que la facturación 

volumétrica al nivel actual de recuperación de costes financieros de los servicios (90% 

de los costes totales de suministro) sería el primer paso para la implementación de un 

sistema de recuperación del coste real del agua que incentive un mejor uso. En la 

ilustración se muestra una comparación entre la situación actual y un posible 

escenario sin cambios para 2027 en la Demarcación del Guadalquivir, en el que se 

parte de que la superficie regada y la dotación de agua por unidad de superficie se 

mantienen al mismo nivel que existe en la actualidad. De esta forma, todos los ahorros 

de agua procederán de mejoras en la eficiencia en los sistemas de riego en parcela y 

en las redes de distribución. Las diferencias entre los ahorros secos y húmedos son 

                                                
30

  Aunque según los porcentajes futuros el riego por gravedad serán poco significativos en el 
Guadalquivir, los óretornosô de los arrozales se estiman en un 50% del agua aportada, cumpliendo el 
papel ambiental que se ha comentado. No obstante en otras cuencas debe considerarse el impacto 
significativo de los retornos de riegos a manta y por surco que depende del tipo de suelo (por ejemplo, 
CH.Ebro distingue eficiencias de riego por gravedad en suelos adecuados y no adecuados). En zonas 
tan extensas como Riegos del Alto Aragón (110.000 ha) la reutilización, potenciada por la 
impermeabilidad del suelo, eleva la eficiencia global (Et*Ed*Ea) hasta el 87% (según varios estudios 
de campo con medición de caudales), aún contando con un porcentaje mayoritario de riegos en 
parcela por gravedad 
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los retornos, que se consideran nulos para 2027 gracias a la disminución de las 

pérdidas de agua motivadas por las bajas eficiencias. Los ahorros húmedos sólo 

podrán conseguirse si el agua ahorrada no se destina a otros sectores. Un ejemplo es 

el mercado del agua creado con ahorros de zonas regables modernizadas, los cuáles 

se destinan bien al  suministro urbano bien a la producción de cultivos de alto valor en 

otras zonas. 

Para garantizar la eficacia en la reducción de captaciones de las medidas de aumento 

de eficiencia técnica, evitando los dos efectos no deseados indicados anteriormente 

(aumento de la utilización de agua con cambio a cultivos de mayores necesidades, o 

cesión lucrativa del agua ahorrada), es necesario que las medidas técnicas vayan 

acompañadas de una actuación de apoyo de carácter administrativo: la revisión a la 

baja de derechos de uso del agua y el control estricto del cumplimiento de estos 

nuevos derechos de captación. Un ejemplo de estas actuaciones complementarias 

técnico-administrativas lo encontramos en las actuaciones subvencionadas en el 

marco del Plan de choque de ahorro de agua en el regadío, donde la ejecución y 

subvención públicas de actuaciones sobre redes de distribución de Comunidades de 

Regantes viene acompañada por una revisión de las concesiones de las Comunidades 

beneficiadas, de manera que queda garantizada legalmente la reducción de 

captaciones deseada.  

 

Esta actuación de apoyo se compone de dos subactuaciones  que conviene distinguir:  

 Por una parte estaría la revisión de derechos como condición para la 

presentación de ayudas públicas a las actuaciones técnicas (ejemplo del Plan 

de choque que acabamos de señalar). 

 Y por otro lado estaría la aplicación estricta de lo previsto en el artículo 65.2 (y 

83.3 para las Comunidades de Regantes) del Texto Refundido de la Ley de 

Aguas, referido a la revisión de concesiones en caso de que se demuestre la 

viabilidad de una mejora en la eficiencia técnica en el uso del agua. A este 

respecto hay que considerar que esta previsión no se puede aplicar solamente 

a los usuarios que, sin auxilios públicos, acometan mejoras técnicas que 

puedan redundar en menores extracciones de agua, sino que debería aplicarse 

con carácter general a todos los concesionarios de derechos de uso del agua, 

precisamente para incentivar el que acometan, privadamente, este tipo de 

actuaciones (siempre en el caso de que se demuestre la viabilidad de una 

reducción de captación de agua).  
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Figura 7. Ahorros óh¼medos y secosô para 2027 manteniendo la superficie regada actual y las dotaciones en parcela 

ESCENARIO FUTURO (2027)

Cambios de  cultivos Cambios de  cultivos

Riego deficitario Riego deficitario ?

Ahorros
ex ante +Bruto 826

-Retornos 273
ex post' =Neto 553

Riego medio estimado Riego medio estimado

2.163 Hm
3

2163 Hm
3

74% 2.938 Hm
3

2515 Hm
3

86%

2795 Hm
3

90%

Consumo bruto medio (2005)

84% 3.497 Hm
3

4891 m
3
/ha

Consumo bruto medio (2027)

Returns 8% 273 Hm
3

    Returns 0% 3908 m
3
/ha

Eficiencia global Eficiencia global de

3.224 Hm
3

de cuenca 67% cuenca* 77% 2795 Hm
3

SITUACION ACTUAL (2005)  

Mercados mundiales

Area regada

Planes de cultivos

PAC Planes de cultivos

Agua requerida 

en parcela

Agua requerida 

en parcela
Demanda unitaria

ETP   (Clima + cultivos) Demanda unitaria

Area regada

715.000 ha

Escenario 2005
Eficiencia de riego en 

parcela

Eficiencia de riego en 

parcela

715.000 ha

Eficiencia en 

distribución

Sistemas de transporte
Eficiencia en 

distribución

Demanda Bruta de 

Agua

Gross Water 

demand BASIN

 

Fuente: Universidad de Córdoba (Para 2027, se esperan 765.000 ha de riego, pero se establece este análisis coste eficacia para las existentes en 2005, de modo que se evalúan los ahorros  

actuales., es decir comparamos 2.795 hm3 que consumirían las 715.00 ha actuales frente al consumo actual de esa superficie.     .
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Como se mencionó anteriormente, al haberse considerado únicamente las medidas 

técnicas, en los ahorros de agua de la Figura 7 no se incluyen los derivados de la 

implantación de un sistema de facturación volumétrica.  

La estimación del potencial de ahorro de agua gracias a la facturación volumétrica se ha 

basado en la experiencia de trabajos anteriores31, que muestran que generalmente en 

las Comunidades de Regantes en que los usuarios pagan el agua únicamente por 

unidad de superficie son, habitualmente, los mayores consumidores de agua (Figura 8). 

Por el contrario, en zonas donde existe una red a presión con contadores que posibilita 

la aplicación de la tarifa binómica (parte del coste se abona según la cantidad de agua 

consumida) el consumo es significativamente más bajo. 

  

Figura 8. Consumo de agua por unidad de superficie regada (sombreadas las 
comunidades que aplican una tarifa binómica) 
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Fuente: Rodríguez, 2007
31. 

En el caso del Guadalquivir, la instalación de contadores implica menor consumo de 

agua y mejora en la calidad del agua superficial debido tanto a la menor cantidad de 

agua usada para riego como a retornos menores. Basándonos en trabajos previos en 

zonas regables del Guadalquivir, es razonable asumir que el 20%32 de la cantidad de 

agua consumida puede verse reducida mediante la aplicación de un sistema de tarifas 

                                                
31

  Rodríguez Díaz, J. A., Pérez Urrestarazu, L., Camacho Poyato, E., López Luque, R., Roldán Cañas, J., 
Alcaide García, M., Ortíz, J. A., Segura, R. (2007)  ñInnovative Approaches to Water Saving in Irrigated 
Agriculture. Chapter: Improving irrigation districts performance assisted by Benchmarking techniques 
and IGRAò.ICID. 

32
  Rodríguez Díaz, JA (2004) Estudio de la gestión del agua de riego y aplicación de las técnicas de 

benchmarking a las zonas regables de Andalucía. Tesis Doctoral. Universidad de Córdoba.  
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volumétricas. Además, presenta otro aspecto positivo como es el de la reducción de la 

contaminación del agua, lo que significa un claro beneficio para el ambiente.  

Una vez se implementa la tarifa volumétrica al actual nivel de recuperación de costes, el 

siguiente paso es incrementar el precio del agua hasta niveles de recuperación total de 

costes. La Tabla 7 muestra la relación de recuperación de costes del agua en el 

Guadalquivir y la media de España33: 

 

Tabla 7. Relación de recuperación de costes en España 

% Recuperación de 
costes 

Bombeo y transporte 
(superficial) 

Subterránea 
Suministro 

urbano 
Riego 

España 50-99% 99% 57-96% 85-98% 

Cuenca del 
Guadalquivir (*) 

90,45% 100% 95% 97% 

Fuente: MIMAM, 2007
34

 (*) El 80% del agua de riego en el Guadalquivir es de origen superficial y el 20% subterránea. 

 

El tercer y último paso es la implementación de un principio de recuperación total de 

costes, incluyendo los ambientales y los del recurso. Este tema es probablemente uno 

de los más complejos a la hora de proporcionar un valor concreto34. Nosotros vamos a 

usar un valor como parámetro, que puede estar sujeto a futuras modificaciones, pero 

que nos sirve de elemento para el análisis de este caso con un criterio ilustrativo. EL 

valor escogido a título de ejemplo es 0,012 ú/m3
, que viene a ser el valor que 

representaría Una combinación de la recuperación total de costes de gestión más los 

costes ambientales y del recurso en origen. Esta cifra supondría un incremento de 

0,012/0,0346= 35% sobre los niveles actuales de tasas ñcanon y tarifa de utilización de 

aguaò35, (de acuerdo con el informe sobre costes del agua publicado por el MIMAM36), 

es decir recuperaría un 9,55% que es el déficit para alcanzar la recuperación de costes 

de acuerdo con dicho informe, más una tasas adicional que integrara el coste ambiental 

y del recurso e incluso una eventual modificación del reglamento para el cálculo del 

canon que aumentara la cuota actualmente existente para el cálculo de la amortización 

financiera. Insistimos en el carácter ilustrativo de la cifra. 

                                                
33

  MIMAM (2007) Precios y Costes de los servicios de agua en España. Informe integrado Art 5 y Anexo III 
DMA. Madrid. Enero 2007. 

34
  En el momento de elaborar este documento está en discusión la cifra concreta, si bien el borrador del 

documento de Esquema de los temas importantes en materia de gestión de las aguas en la 
demarcación hidrográfica del Guadalquivir que será sometido a un proceso de participación a resultas 
del cual se procederá a la redacción del Plan Hidrológico. 

35
  Canon del agua, incluye los costes de amortización de las infraestructuras, gestión y mantenimiento. Es 

una tarifa que deben pagar todos los usuarios (suministro urbano y agricultura), los organismos gestores 
de la cuenca también emplean una tarifa adicional a la anterior cuando las infraestructuras son para uso 
particular y no común (por ejemplo en una zona regable).  

36
  Ministerio de Medio Ambiente (MIMAM) (2007): ñEl Agua en la Economía Española: Situación y 

Perspectivasò. Informe integrado del An§lisis Econ·mico de los Usos de Agua, Art²culo 5 y Anejos II y III 
de la Directiva Marco de Agua. Madrid, Enero 2007: Ministerio de Medio Ambiente, página 166 
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Para analizar el impacto de estas medidas en el consumo de agua se ha usado la curva 

de demanda para el Guadalquivir, en la que sólo se han considerado adaptaciones a 

corto plazo. En este caso, dada la baja elasticidad de la demanda de agua, el principal 

efecto del aumento del coste del agua repercute en los agricultores en que verán 

reducida la rentabilidad de su actividad. A largo plazo, existe la posibilidad de cambios 

en las rotaciones de cultivos, incluyendo otros más rentables, como es el caso de los 

frutales. Aún así, el impacto en la demanda de agua no es demasiado claro ya que las 

variaciones en el consumo son impredecibles, incluso considerando que no existirán 

variaciones en la superficie regada. 

En la Figura 9 se muestra la curva de demanda de agua del Guadalquivir junto con 

otras dos cuencas Europeas (Duero y Foggia).  

 

Figura 9. Curvas de demanda de agua para Guadalquivir, Duero y Foggia 

 

Fuente: Berbel y Gutiérrez (2005)
37

 

 

La realidad física y económica de las tres cuencas es muy diferente: La agricultura el en 

Duero se centra en la remolacha azucarera y los cereales, en Foggia se basa en la 

producción de fruta tanto para Italia como para exportación, mientras que el 

Guadalquivir es un caso intermedio.   

                                                
37

  Berbel, J. y Gutiérrez, C. (eds) (2005): ñSustainability of European Agriculture under Water Framework 
Directive and Agenda 2000ò. European Commission, Bruselas. 
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Antes de la implantación del principio de recuperación del coste del agua, es necesaria 

una mejora técnica para hacer posible la facturación por volumen de agua consumida a 

los regantes. De esta forma, se requiere la instalación de contadores en cada hidrante, 

capaces de realizar una lectura continua del consumo de agua en cada explotación y 

posibilitando la automatización del proceso mediante sistemas de telecontrol. En el caso 

de redes de distribución abierta, este proceso de control del consumo y automatización 

es caro y técnicamente muy complicado y, por tanto, no recomendable Tabla 8). 

 

Tabla 8. Ahorro potencial de agua mediante medidas técnicas y de gestión 

Medida 
Situación 

actual 
Ahorros 

anuales (hm
3
) 

% Ahorro 
(3) 

Técnica Mejora de la red de distribución 3224 429 13% 

Técnica Mejora del sistema de riego en parcela 

Económica
(1)

 facturación volumétrica  (sobre 2,732 hm
3
) 3224 559 20% 

Económica Aumento canon y tasas al 100% (ej 0,012 
ú/m

3
) (2) sobre 2236 hm3  

3224 111,8 5% 

Social Servicios de asesoramiento 3224 32 1% 

  Total  1131,8 35%(3) 

Fuente: Universidad de Córdoba. 

(1) Sólo es posible tras las medidas técnicas.  

(2) El coste actual del agua es de  0.012ú/m
3 
y se supone un incremento del 100%  

(3) el porcentaje de reducción se calcula en cada medida sobre una base diferente, por lo que la suma de % de ahorro es 

sobre el punto de partida de 3.224hm
3
 

 

La relación entre las diferentes medidas y sus costes se muestra en la Tabla 9. Es 

importante resaltar que la implantación de un sistema de facturación volumétrica, según 

volumen de agua consumida, constituye por si misma una reducción de la demanda de 

agua. Potencialmente, mediante esta medida es posible recuperar el 90% de los costes 

en alta y casi el 100% de los costes a escala de parcela. Una vez se implementa la 

tarifa volumétrica, un incremento adicional del precio del agua implica una menor 

reducción del consumo. No obstante, se asume que sólo es posible aplicar una política 

adecuada de precio del agua mediante la facturación volumétrica.  

En la Tabla 9 se muestran los beneficios de las medidas propuestas, los cuales 

consisten en mejoras de la calidad del agua en ríos y arroyos gracias a la reducción de 

los retornos, además el volumen de agua ahorrado puede ser almacenado en acuíferos 

y embalses y ser usado en momentos de sequía, los cuales son frecuentes en este 

zona38. 

                                                
38

  Rodríguez Díaz, JA (2004) Estudio de la gestión del agua de riego y aplicación de las técnicas de 
benchmarking a las zonas regables de Andalucía. PhD Thesis. University of Córdoba. Spain.  
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Tabla 9. Coste y eficacia de distintas medidas para toda la Cuenca del Guadalquivir  

Medida Hectáreas 
afectadas 

Inversión 
(año 
2010) 

Costes de 
explotación y 

mantenimiento  
(año 2010) 

COSTE 
ANUAL 

EQUIVALENTE 

Eficacia en la 
reducción de 
presiones (2)  

Criterio de cálculo  CAE / 
Hm3 que 
se deja 

de extraer 

  (ú x 
10^6) 

(ú x 10^6) (ú x 10^6)     (ú x 10^6) 

/ Hm3 

Mejora de los sistemas 
de distribución (Cambio 

de distribución de 
acequia  a tubería de alta 

presión) 

375.000 1.656 54 140 

429 

Inversión de primera instalación y aumento de costes 
operativos; suponemos un nivel de parcelación 

medio en toda la superficie afectada (entre 3 y 10 
Has. por parcela). Incluye instalación de contadores 

en parcela. 

0,659 

Mejora del sistema de 
riego en parcela 

(Sustitución de riego en 
parcela por gravedad por 

riego localizado) 

278.000 1.041 52 143 
Inversión de primera instalación y aumento de costes 

operativos 

Implantación de un 
sistema de facturación 

volumétrica (*sobre 2,732 
hm3) 

643.500   16 16 559 

Suponemos una parcelación media de 6,5 Has por 
parcela y un diámetro medio del contador de 150 
mm. La actuación consiste en el mantenieminto y 

gestión de un sistema de contadores ya instalados 
en todas las parcelas que reciben distribución en 

redes de tuberías a presión 

0,029 

PARCIAL: mejora de la 
eficiencia técnica + 

facturación volumétrica  
  2.697 122 299 988   0,302 

Incremento del precio del 
agua  (+0.012 ú/m3 sobre 
el precio actual fijado por 
el organismo de cuenca1) 

  

    33 33 112 

El coste de oportunidad de esta medida serían las 
pérdidas de valor añadido por disminuciones en la 
producción agraria consecuencia de la subida de 

precios. Sin información 

0,000 

Servicios de 
asesoramiento 

715.000   7 7 32 
Asesoría al regante, incluyendo evaluaciones y 
seguimiento de sistemas de riego en parcela. 

0,207 

Total    2.697 162 338 1.132   0,299 

(*) Sólo es posible tras las medidas de mejora de la eficiencia técnica;  (2)Disminución de la captación de agua (Hm3/año)
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En la tabla anterior se puede ver que las medidas de ahorro pueden implicar una 

importante inversión, a excepción de la implantación de tarifas volumétricas para las 

que, una vez modernizado el sistema, sólo es necesario un gasto de gestión adicional. 

Se ha considerado que la recuperación total de costes se realizará por medio de pagos 

directos de los regantes (p.e. 0,012 ú/m3 x 2795 hm3).    

Para los regantes, un efecto negativo de la modernización será el incremento en los 

costes de gestión. Generalmente, el coste de funcionamiento de las redes a presión es 

más alto debido a los mayores costes energéticos de los bombeos, amortizaciones y 

mantenimiento de las infraestructuras. Por ejemplo, en redes de riego a presión, los 

regantes destinan por término medio el 10,5% del valor bruto de su producción agrícola 

para satisfacer el coste del agua, mientras que en zonas tradicionales con canales 

abiertos este porcentaje disminuye hasta el 4%. 

Tal y como se acaba de plantear, y debido a las interrelaciones técnicas entre 

actuaciones que se asumen, existen cuatro posibles actuaciones:  

 

 A) Mejora de los sistemas de distribución y aplicación en parcela39;  

 B) Mejora sistemas + tarificación volumétrica;  

 C) Mejora sistemas + tarif. volumétrica + recuperación íntegra de costes;  

 D) Asesoría al regante. 

 

Las actuaciones A, B y C representan alternativas incompatibles entre sí, mientras la 

actuación D es compatible con cualquier otra (e incluso complementaria, si se analizara 

los efectos de estas medidas de forma más detallada, lo cual escapa al alcance de este 

artículo). Hemos asumido que las cuatro actuaciones puede aplicarse en distintas 

magnitudes, es decir, la mejora de sistemas, la tarificación volumétrica y la recuperación 

íntegra de costes puede aplicarse a más o menos colectivos de riego, con una inversión 

marginal constante (un análisis más en detalle de las actuaciones sin duda revelaría 

diferencias en los costes marginales de aplicar las actuaciones en unas zonas o en 

otras). 

                                                
39

 En el momento de elaborar este documento se est§ trabajando en modelos de menor escala ósubcuencaô 

donde se intenta desagregar los efectos de una y otra actuación (sobre redes o en parcela) aumentaríamos 
el número de posibilidades, consiguiendo un análisis más rico en este sentido. 
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Pasemos a ordenar estas cuatro posibilidades de actuación en función de su coste-

eficacia, para disponer de un criterio de priorización y selección basado en criterios 

técnicos y económicos40 

 

Tabla 10. Resumen coste y eficacia de distintas medidas para toda la Cuenca del 

Guadalquivir 

Medida 
Coste Anual 
equivalente 

Eficacia en la 
reducción de 
presiones= 

disminución de la 
captación de agua 

(hm
3
) 

Eficacia 
acumulada Índice coste 

eficacia (ú CAE/ 
Hm

3
) 

(Hm
3
/año 

reducidos) 

Asesoría al regante 7 32 32 0,21 

Mejora sistemas +tarif. 
.volumét 299 988 1.020 0,3 

Mejora sistemas+tarif. 
volumétr+recuperac. íntegra 
costes 332 1.100 1.132 0,3 

Mejora sistemas de los 
sistemas de distribución y 
aplicación en parcela 283 429 461 0,66 

 

 

Figura 10. Coste anual equivalente para distintos conjuntos de medidas 

 

 

El  gráfico anterior representa las alternativas consideradas de actuación, en orden 

creciente tanto en coste como en ahorro de agua. Sin embargo, como se mostró en la 

                                                
40

 Por limitaciones en la información disponible, calculamos índices coste-eficacia basados en reducción de 
presiones (y no en mejora de indicadores de estado de las masas de agua) e inversiones (y no costes 
anuales equivalentes). Aún así, consideramos que esta ordenación sigue siendo relevante para la 
selección y programación de medidas. 
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anterior tabla, el CAE marginal necesario por cada Hm3 cúbico de reducción de las 

captaciones en la Demarcación del Guadalquivir no evoluciona siempre al alza. Existe 

un primer tramo relativamente mucho m§s barato (0,21 ú anuales por Hm3/año de 

reducción) pero también llamativamente corto (la eficacia de esta actuación de asesoría 

al regante sería limitada). Desde una óptica estrictamente técnico-económica, y si 

consideramos la información de partida suficientemente fiable, esta debería ser la 

primera actuación que se llevase a cabo. A continuación, y si se considerase necesario 

un mayor nivel de reducción de las presiones para lograr los objetivos del programa de 

medidas, tendríamos, como hemos señalado antes, tres actuaciones alternativas: 

 A) Realizar ¼nicamente la ñMejora de los sistemas de distribuci·n y aplicaci·n en 

parcelaò. Es la alternativa con peor ²ndice coste-eficacia (0,66 ú de CAE por 

Hm3/año de reducción de captaciones) y además su alcance en la reducción de 

captaciones sería significativamente más limitado que el de las otras dos 

alternativas (sólo podría llegarse hasta una reducción máxima de captaciones de 

461 Hm3). 

 B) ñMejora sistemas + tarificaci·n volum®tricaò: esta actuaci·n tiene un ²ndice 

coste-eficacia significativamente mejor que la alternativa A (0,30 ú por Hm3/año, 

menos de la mitad), y además puede llegar a reducir presiones hasta en 1.020 

Hm3/año (siempre precedida de la asesoría al regante). 

 C) ñMejora sistemas + tarif. volum®trica + recuperaci·n ²ntegra de costesò: esta 

sería la alternativa preferida desde un punto de vista exclusivamente técnico-

económico. Comparte con la alternativa anterior el menor índice coste-eficacia  

(0,30 ú de inversi·n por Hm3/año) e incluyéndola en el PdM se puede alcanzar 

una reducción de captaciones de hasta 1.132 Hm3/año. 

 

En este punto conviene insistir en que, aunque el análisis coste-eficacia que acabamos 

de exponer recomendaría incluir en el PdM las actuaciones: 

A) Asesoría al Regante y  

C) Mejora de sistemas + tarif. volumétrica + recuperación íntegra de costes 

(simultáneamente) 

, otras consideraciones sociales e institucionales e información de mayor detalle 

podrían, sin duda, matizar estos criterios de decisión.  
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1.5.2 Plan Especial de Sequía del Guadalquivir 

 

El Plan Especial de Sequía (PES)41 del Guadalquivir es una herramienta para gestionar 
las frecuentes sequías en la Demarcación y su objetivo principal es el de minimizar sus 
impactos ambientales, económicos y sociales.  

 Hasta ahora la gestión de los recursos hídricos se ha basado en el Plan Hidrológico de 
Cuenca (PHC)42, en el que se introduce el concepto de garantía de suministro para 
todos los usuarios de acuerdo a sus prioridades de uso. La garantía de suministro se 
define como la probabilidad de satisfacer la demanda de agua y se considera que existe 
un fallo en el sistema cuando no es posible satisfacerla en su totalidad. Este es un 
concepto clave en la gestión de recursos hídricos. En particular, en el PHC se considera 
que la demanda de riego se satisface adecuadamente si es posible suministrar al 
menos el 75% de la totalidad de las concesiones originales.  

Las recomendaciones técnicas del PHC tienen en cuenta los siguientes criterios para 
asegurar la demanda de riego: 

- El déficit en un año no sea superior al 20-40 % de la dotación 
correspondiente.  

- En dos años consecutivos la suma del déficit no será superior al 30-60 % de 
la dotación. 

- En diez años consecutivos la suma de déficit no será superior al 40-80 % de 
la dotación. 

El PES considera que la cuenca se encuentra en condiciones de sequía hidrológica 
cuando las concesiones administrativas no se pueden satisfacer según la garantía de 
suministro asignada en el PHC. 

El PES utiliza varios indicadores relacionados con la disponibilidad y calidad de los 
recursos (volumen almacenado en embalses, caudales en ríos, niveles piezométricos, 
precipitaci·n y calidad del agua) para conocer el estado ñh²dricoò de la cuenca y 
establecer diversas reglas de gestión para minimizar el impacto de la sequía en la 
cuenca. En el caso de la cuenca del Guadalquivir, el indicador más influyente en el 
estado de la cuenca es el volumen almacenado en los embalses, dada la dependencia 
de esta cuenca de la regulación de sus recursos superficiales. 

En función de los valores de los indicadores anteriores, se han establecido varios 
umbrales de alerta para cada sistema de explotación de recursos de la cuenca. Para los 
embalses destinados a suministro urbano y de riego, los umbrales son: 

 Pre-alerta: el suministro urbano para 3 años y 3 campañas de riego (1 año con la 

dotación completa y 2 años consecutivos con el 80%) no está garantizado. 

                                                
41

  Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) (2006), Plan Especial de Sequía de la cuenca del 
Guadalquivir. 

42
  Confederación Hidrográfica del Guadalquivir (CHG) y Ministerio de Medio Ambiente  (MIMAM) (1995): 
ñPlan Hidrológico del Guadalquivirò 
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 Alerta: el suministro urbano para 2 años consecutivos y 2 campañas de riego 

consecutivas (80% de la dotación completa) no está garantizado. 

 Emergencia: Los recursos para suministro urbano están asegurados sólo para 1 

año y la próxima campaña de riego (al 60% de la dotación completa) no está 

garantizada. 

La tabla siguiente muestra las reglas de gestión según se alcanzan los distintos 

umbrales. 

 

Tabla 11. Porcentaje de reducción de las concesiones 

Umbral Uso 

Urbano / Industrial Riego 

Prealerta  1,5 5 

Alerta  5 30 

Emergencia  10 70 

Reservas Estratégicas   100 

Fuente: Plan especial de Sequía del Guadalquivir (2006) 
 

Mediante el PES se reduce la demanda de riego con el objetivo de mantener las 

garantías de suministro domésticas e industriales. Debido a la escasez de recursos, en 

algunas zonas regables la garantía de suministro para riego no ha llegado a 

satisfacerse nunca. Las consecuencias de la falta de agua para satisfacer totalmente las 

necesidades de los cultivos son impactos económicos negativos en la producción 

agrícola. En la tabla adjunta se presenta una estimación de los posibles impactos 

económicos sobre la producción de una serie de cultivos típicos de la zona, debidos a 

una hipotética reducción de las disponibilidades de agua para riego.  
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Tabla 12. Estimación de los posibles impactos de las actuaciones del Plan especial de 
Sequía en la producción de los cultivos 

Actuaciones del 
PES  

 

Suministro 
como % de 

las 
necesidades 

de riego 

Grado de 
influencia 

en los 
cultivos 

Reducciones en el valor bruto de la producción  

Olivar Cítricos Algodón Maíz Girasol 

ú/ha % ú/ha % ú/ha % ú/ha % ú/ha % 

Prealerta 
95 

Bajo 
11.56 0 109.25 3 77.90 2 41.52 4 10.97 2 

80 46.88 2 441.82 11 327.90 10 174.01 15 47.18 8 

Alerta 
70 

Medio 
70.73 3 665.92 17 498.47 16 264.39 23 72.00 12 

60 94.82 4 891.86 22 672.03 21 356.37 31 97.37 16 

Emergencia 30 Alto 156.74 6 1464.35 37 1117.68 36 593.71 52 163.05 27 

Reservas 
Estratégicas 

0 Muy alto 244.39 10 2284.40 57 1757.77 56 935.76 81 258.16 43 

Porcentaje sobre el total de superficie regada  
(%) 

45.13 2.80 10.40 6.20 2.50 

Fuente: Universidad de Córdoba 

 
 
El PES es una herramienta de gestión en tiempo real para el organismo de cuenca y los 
propios costes del plan van implícitos en su carácter administrativo. Obviamente, una 
vez que las medidas de sequía entran en funcionamiento (según el protocolo de alerta), 
el coste es compartido por todos los usuarios. Su objetivo es reasignar el agua de 
acuerdo con las prioridades de uso y minimizando los impactos económicos.  
 

1.5.3 Reasignación temporal  

 

i) Reasignación temporal explícita 

En años de sequía con distintos grados de severidad, se ha llevado a cabo la 

reasignación temporal de recursos. Como ejemplo actual, este año (2007), con sequía 

moderada, la Confederación Hidrográfica ha autorizado las siguientes medidas de 

gestiones hídricas negociadas y propuestas por titulares de derechos de uso de agua: 

 

 Transferencia de agua de la agricultura  a los usos urbanos: La empresa pública 

de aguas de Sevilla, Emasesa, ha alcanzado un acuerdo para comprar 9 hm3 de 

agua a la comunidad de regantes de El Viar. Esto implica una compensación a 

los regantes por parte de Emasesa, en función de la escala de pérdidas.   

 Compra-venta entre agricultores: la comunidad de regantes de Cuevas de 

Almanzora, en Almería, fuera de la cuenca del Guadalquivir, ha alcanzado un 

acuerdo para comprar 10 hm3 a la comunidad de regantes del Bembézar, a un 

precio de mercado de aproximadamente 18 cént.ú/m3. Esta es una operación 

sujeta a aprobación por parte del Ministerio de Medio Ambiente (dado que 

implica exportar agua fuera de la cuenca del Guadalquivir). 

Por otra parte, el trasvase Negratín-Almanzora es un mecanismo de gestión pública 

para transferencia de agua, diseñado para exportar un máximo de 40 hm3, aunque 
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debido a la usual escasez de recursos, apenas se trasvasan entre 10 hm3 y 18 hm3 de 

agua desde el Guadalquivir hasta Almería. 

 

ii) Reasignación permanente 

 

Las reasignaciones realizadas de forma temporal, como se describe arriba, necesitan 

ser aprobadas cada año por las Confederación Hidrográfica (y el Ministerio de Medio 

Ambiente al afectar a más de una Cuenca). Como ejemplo de una asignación con 

carácter casi-permanente, podemos remontarnos a 2005, cuando la comunidad de 

regantes de Cuevas de Almanzora (Almería) compró tierras dedicadas a la producción 

de arroz (situadas en la zona de marismas, cerca del estuario del Guadalquivir) y pidió 

transferir el agua asociada a dichas tierras a Almería, mediante el trasvase Negratín-

Almanzora. El carácter de esta transferencia tiene la misma calificación legal que los 

contratos de cesión temporal de derechos expuestos en el apartado anterior, y debe ser 

solicitada y autorizada anualmente por el MMA aunque la intención de los compradores 

es darle un carácter permanente. Como información podemos comentar que dado el 

precio pagado por la tierra, esta operación supone un precio impl²cito del aguaô 

(capitalizado) de 4,31ú/m3. El Ministerio de Medio Ambiente ha aprobado dicha 

operación, bajo la restricción de mantener el 50% del agua en las Marismas, como 

tapón salino, dado que el arroz se cultiva en las mencionadas zonas de marismas, con 

influencia de las mareas. Sin embargo, los años (como el actual), debido a la sequía y a 

la limitación de dotaciones de riego al arroz desde el Guadalquivir, no se permitirán esta 

transferencia de agua fuera de la cuenca. 

 

iii) Reasignación temporal implícita en agricultura  

 

En épocas de escasez, el agua asignada a los regantes se puede reducir por debajo de 

las concesiones originales. La figura 10 muestra las reducciones totales en el agua 

asignada a algunas comunidades de regantes seleccionadas en las últimas 22 

campañas de riego. Sólo en 8 de los 22 años (36%) los regantes han recibido sus 

derechos completos de riego. La mayoría de los años, los volúmenes asignados fueron 

considerablemente inferiores, con efectos adversos para la producción de los cultivos. 

En 5 años (23%), el agua asignada alcanzó apenas una tercera parte o menos de la 

concesión.   

Las asociaciones de usuarios en España son, en su mayoría, organizaciones colectivas, 

independientemente de que se sirvan de derechos públicos de riego (tanto de aguas 

superficiales como subterráneas) o de derechos privados de extracción de aguas 

subterráneas.   
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La Figura 11 muestra cómo durante los últimos años, la reducción en el suministro de 

agua a las zonas de riego, basado en agua superficial con viejos derechos tradicionales, 

implica que los 6,000 m3/ha asignados en promedio no pueden suministrarse; por ello, 

la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir proporciona un suministro decreciente a 

todos los regantes en general.  

 

Figura 11. Consumo de agua en una muestra de 22 comunidades de regantes (30% de la 

superficie de regadío del Guadalquivir). 

Fuente: Camacho, 2005. 

 

En la actual campaña, dado que existe una moderada sequía en la Demarcación, todos 

los regantes recibir§n el 50% de su óasignaci·n est§ndarô. Los regantes responderán 

utilizando el agua en aquellos cultivos que supongan un mayor beneficio. Como 

consecuencia de disminuir la dotación de agua, se produce una disminución gradual en 

la práctica de aquellos cultivos con mayor demanda hídrica (maíz y arroz), y los 

agricultores concentrarán el uso del agua en aquellos cultivos de mayor valor (hortícola, 

algodón, olivar, remolacha, etc.). Prueba de esta tendencia es la reducción que se 

produjo en las campañas 2005/06 y 2006/07 de la superficie sembrada de arroz (un 

55% por debajo de la media 2000-2005) y maíz (45% bajo la media 2000-2005). 

 

Podemos interpretar esta reasignación de agua a la luz del valor del agua en agricultura 

en el Guadalquivir, con el objetivo de estudiar la reasignación temporal del recurso. De 

acuerdo con la teoría económica, el valor del agua puede ser tratado como la ¨renta 

económicaò, es decir, puede ser considerado como un factor del mismo tipo que la 

 



 

Jornadas CEDEX AFTHAP 07 33 

tierra. Existen diferentes métodos para estimar el valor del agua, entre los cuales se 

encuentra el método residual43, que es uno de los más usados. En la literatura de 

Agronomía e Hidrología sin embargo, no se emplea este criterio económico sino que se 

suele usar un concepto ´ad hoc´ de la productividad del agua, se define como el ratio 

entre la facturación y el consumo de agua.  

La tabla 12 ilustra el resultado del cálculo de estos conceptos para el año 2005, con 

datos de los principales cultivos del Guadalquivir (que representa el 85% tanto en 

superficie como en consumo de agua). En la tabla puede verse como el ratio de la 

productividad aparente del agua se obtiene dividiendo el total de ventas por hectárea o 

el margen bruto por hectárea, por el consumo de agua. Además, se indica también el 

valor residual del agua, que es el valor restante una vez que se han pagado todos los 

otros factores, es decir, los factores pagados (la diferencia entre las ventas y el margen 

bruto) y también el coste de oportunidad de la tierra, la mano de obra familiar no 

retribuida, el interés del capital material, etc. El uso del concepto de valor residual del 

agua es importante en la racionalidad económica y también puede servir para explicar el 

comportamiento de los agricultores. Por ejemplo, es útil para explicar la reciente (2007) 

decisión de las Confederación Hidrográficas de reducir al 50% con respecto al año 

normal, el agua disponible para riego pero reduciendo menos o manteniendo el agua 

destinada a leñosos (incluido olivar) por lo que los cultivos más afectados son los que 

tienen menor valor (arroz, maíz, y otros) para el agua.   

Tabla 13. Índices económicos y valor del agua (2005) 

  

 Cultivo 

Resultado económico 
por ha  

Agua Productividad aparente Valor del 
agua 

 

ú/m
3
 

Ventas 
totales 

Margen 
bruto 

Consumo Ingresos/ 

agua 

Margen 
bruto/agua 

ú/ha ú/ha m
3
 ú/m

3
 ú/m

3
 

Cítricos 6.584 3.609 5.501 1,197 0,656 0,344 

Olivar 2.546 1.521 2.282 1,116 0,667 0,330 

Remolacha 3.799 1.664 3.730 1,018 0,446 0,274 

Algodón 4.429 1.973 6.049 0,732 0,326 0,215 

Trigo 1.319 666 1.500 0,879 0,444 0,083 

Maíz 2.332 1.019 6.621 0,352 0,154 0,067 

Arroz 3.044 1.192 14.000 0,217 0,085 0,043 

Girasol 913 534 1.500 0,609 0,356 0,004 

Fuente: Universidad de Córdoba 

                                                
43

 Young, R. A. (2005). Determining the economic value of water: concepts and methods.  Washington, D.C: 

Resources for the Future. ñResidual value is the most widely used method to estimate agricultural value 
of water in the analysis of irrigation projectsò. 
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iv) Reasignación temporal implícita entre agricultura y municipios.  

 

Además del previamente mencionado contrato temporal entre la ciudad de Sevilla y la 

Comunidad El Viar, debe mencionarse que el plan de gestión de sequía considera una 

asignación implícita mediante el aumento de los años de garantía para los usos 

urbanos. Cada año el agua que va a ser usada depende de la cantidad almacenada en 

los embalses, los usos prioritarios y la garantía de suministro. Este año, 2007, el plan de 

gestión de sequía aumenta los años de garantía de 3 a 5 años. Como consecuencia, el 

agua distribuida desde los embalses, se reduce y se da de modo prioritario a los 

municipios. Esto implica que los agricultores sufren una reducción del agua disponible 

en superficie en 500 hm3, 15% (lo cual está siendo sometido a discusión actualmente).  

 

1.5.4 Medidas adicionales para el ahorro de agua 

Finalmente, debe mencionarse que un conjunto de medidas para el ahorro del agua en 

el Guadalquivir está actualmente siendo analizado por su coste eficacia, con el objetivo 

de implementar el programa de medidas de la DMA44. La tabla 13 ilustra las medidas 

seleccionadas con el efecto que a priori45 se espera de ellas.  

 

Tabla 14. Medidas cuantitativas y cualitativas para la reducción de presiones procedentes 

de la agricultura (Guadalquivir) 

Medidas para el ahorro de agua en la agricultura (Guadalquivir) Tipo de medida Objetivo 

Incluidas en este estudio de caso     

Entubación de conducciones a cielo abierto Primera fase Cantidad 

Mejora de la eficiencia de conducción en redes de tuberías Segunda fase Cantidad 

Reparación de revestimientos en conducciones a cielo abierto Segunda fase Cantidad 

Sustitución del riego por aspersión por localizado Primera fase Cantidad 

Sustitución del método riego por gravedad por aspersión Primera fase Cantidad 

Sustitución del riego por gravedad por localizado Primera fase Cantidad 

Actualización de las estructuras tarifarias en usos de riego 
(Facturación por volumen) 

Primera fase Cantidad 

Incremento de precio hasta recuperación total de costes Segunda fase Cantidad 

Difusión de los sistemas de asesoramiento al regante Primera fase Cantidad 

Medidas adicionales, no incluidas en este estudio de caso     

                                                
44

 European Union (EU) (2000): ñWater Framework Directive of the European Parliament and of the Council 
(2000/60/EC)ò. European Commission, Brussels 

45 ñEstudio Piloto de la Aplicaci·n del An§lisis Econ·mico en la Cuenca del Cidacosò (2002) 

Ministerio de Medio Ambiente y Gobierno de Navarra 2002. 
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Incremento de los recursos disponibles mediante obras de regulación Primera fase Cantidad 

Constitución de Comunidades de usuarios de aguas subterráneas o 
uso conjunto para la mejor utilización de los recursos 

Segunda fase Cantidad 

Transacciones de derecho de aprovechamiento de aguas Segunda fase Neutral 

Definición de criterios básicos para la protección de aguas 
subterráneas frente a la intrusión marina 

Segunda fase Cantidad 

Compensaciones económicas por abandono de tierras y rescate de 
concesiones 

Primera fase Cantidad 

Establecimiento de criterios para la revisión de concesiones Segunda fase Cantidad 

Establecimiento de normas para las extracciones y el otorgamiento de 
concesiones en masas de agua subterránea 

Primera fase Cantidad 

Incremento de los recursos disponibles para uso agrícola mediante 
tratamiento de reutilización 

Segunda fase Calidad/ 
Cantidad 

Introducción de la condicionalidad en el procedimiento para acceder a 
ayudas públicas en explotaciones agrarias 

Primera fase Calidad/ 
Cantidad 

Mejora del sistema de drenaje en zonas regables Segunda fase Cantidad 

Ofertas públicas de adquisición de derechos concesionales por la 
Administración Hidráulica 

Primera fase Cantidad 

Fuente: CEDEX-MIMAM y elaboración por Universidad de Córdoba. 

 

1.6 Conclusiones 
 

La Demarcación del río Guadalquivir es un ejemplo de cuenca antigua relativamente 

bien gestionada, que ha alcanzado su límite de uso sostenible del agua. Las 

posibilidades de aumentar las provisiones de agua son limitadas (casi inexistentes, 

tanto en aguas superficiales como subterráneas) y, simultáneamente, el volumen 

demandado por actividades socioeconómicas se incrementa debido a: agricultura 

competitiva; aumento de población; desarrollo económico y aumento de las restricciones 

para la protección ambiental incluyendo calidad y cantidad del agua disponible para los 

ecosistemas hídricos (y las masas de agua subterráneas). 

 

En un año promedio, el agua para uso urbano supone aproximadamente el 15% del 

agua usada, y el 85% restante es asignada ñen teor²aò a la agricultura (con algunos 

usos medioambientales obligatorios). Sin embargo, durante los últimos 20 años hemos 

visto como el agua destinada a regadíos se ha reducido con frecuencia al aplicarse las 

leyes y directivas del agua por parte de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, 

teniendo en cuenta que el uso urbano y las restricciones ambientales son prioritarios 

frente al uso agrícola. 

 

El clima mediterráneo se caracteriza por la irregularidad de las precipitaciones, unas 

escasas posibilidades de aumentar las captaciones de agua, los trasvases, reutilización 

y desalación, por lo que resulta fundamental realizar una gestión sostenible de los 

recursos hídricos. El problema es que la disyuntiva entre el medioambiente o el riego no 

ha sido totalmente comprendida aún, y los conflictos aparecerán seguramente en un 
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futuro cercano con la implementación de la Directiva Marco del Agua y el aumento de la 

conciencia social. Esto fortalecerá el argumento de que la agricultura de regadío es la 

actividad clave para ahorrar agua en la Demarcación, y parece ser la mejor manera de 

asegurar su disponibilidad en el futuro. 

 

El estudio de caso ha explorado medidas elegidas por su naturaleza tanto técnica como 

económica, enfatizando que se deben combinar de una manera complementaria. En 

particular, es importante señalar que la facturación por volumen y la recuperación total 

de costes con el aumento de precios sólo puede ser aplicada después de que las 

medidas técnicas hayan sido implementadas. En definitiva, el pasar de una tarifa plana 

por superficie a facturación volumétrica con plena recuperación de costes parece 

resultar el sistema más coste-eficaz, después de la asesoría a los regantes, para reducir 

las captaciones de agua en la Demarcación, ya que implica simultáneamente mejoras 

en la red de distribución y en los sistemas de riego de las explotaciones. 

 

No se han considerado cambios en los modelos de cultivo debido a que los futuros 

escenarios socio-económicos son inciertos. Sin embargo, es razonable asumir que, 

incluso con una reforma drástica de la PAC que cambie la rentabilidad de los actuales 

cultivos, el papel del regadío en el uso del agua en las cuencas mediterráneas, como el 

Guadalquivir, siempre jugarán un papel clave en el ahorro del agua. Además, la 

hipótesis subyacente para la sostenibilidad de la cuenca del Guadalquivir es que el 

ahorro de agua basado en medidas técnicas y económicas no debería incrementar las 

áreas de riego y debería redundar en una menor captación de aguas, lo cual puede 

garantizarse mediante la aplicación administrativa de las posibilidades que contempla la 

actual legislación de aguas española. 

 


